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MENDOZA, 16 de abril de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 4307/2024, donde la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
somete a consideración y ratificación del Consejo Superior la Ordenanza Nº 2/2024-C.D., 
referida al nuevo Plan de Estudios de la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN CULTURA Y 
COMUNICACIÓN CON PERSPECTIVA LATINOAMERICANA, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta oportuno tener presente que dicha Diplomatura fue creada por 
Ordenanza Nº 9/2016-C.S. y que por medio de la Ordenanza Nº 74/2017-C.S. se sustituyó el 
Artículo 2º de dicha norma, referido a la organización curricular de la misma. 

Que, mediante Ordenanza Nº 2/2024-C.D., elevada para ratificación en las 
presentes actuaciones, se aprueba el nuevo Plan de Estudios de la Diplomatura referida y se 
solicita al Consejo Superior –mediante el Artículo 4º– la derogación gradual de la Ordenanza  
Nº 74/2017-C.S. 

Que dicha Diplomatura tiene como objetivos: contribuir a la formación y 
actualización de docentes universitarias/os, consultoras/es y profesionales en el campo de los 
problemas de la comunicación social y la cultura, con perspectiva latinoamericana, a fin de 
impactar positivamente en el mejoramiento de la calidad educativa universitaria, la 
intervención en diversos ámbitos sociales, académicos y áreas de aplicación, y la puesta en 
marcha de políticas y proyectos sociales, económicos, socio-ambientales que favorezcan la 
integración y la promoción social de los países de la región; propiciar el conocimiento y 
apropiación de herramientas teóricas y metodológicas para la comprensión y valoración de 
los procesos culturales y comunicacionales desde una perspectiva latinoamericana; entre 
otros.  

Que la Comisión de Investigación, Internacionales y Posgrado de este Cuerpo 
aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en el Artículo 20, Inciso 14) del 
Estatuto Universitario, lo dictaminado por la Comisión de Investigación, Internacionales y 
Posgrado y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 19 de marzo de 2025,  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Ordenanza Nº 2/2024-C.D. de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales, que como Anexo I, con SEIS (6) hojas, forma parte de la presente 
norma, referida al nuevo Plan de Estudios de la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN 
CULTURA Y COMUNICACIÓN CON PERSPECTIVA LATINOAMERICANA. 

ARTÍCULO 2º.- Derogar gradualmente la Ordenanza Nº 74/2017-C.S. 
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ARTÍCULO 3º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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